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mencionan.— Página 1634.
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A n e x o  ú n i c o  y S e n t e n c i a s .

M INISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Mariano 
Vidal Tolosana, Secretario de segunda 
ciase en eí Consulado general de la 
Nación en Méjico, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y -quede sepa
rado definitivamente de los servicios 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s ,

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio del año en curso,

Vengo en d isponer que D. Manuel 
Aguirre de Cárcer, Em bajador en si
tuación de disponible; D. Miguel Es
pinos y Bosch, Ministro P lenipotencia
rio de segunda cla-se, Cónsul general 
de la Nación en Manila; D. Alvaro Sil- 
vela y de la Viesca, Secretario de p r i 
mera clase, en situación de excedente 
voluntario, y D. Antonio Arévalo y 
Capilla, Cónsul de segunda clase en 
Pernambuco, cesen en los cargos que 
actualmente desempeñan y queden se
parados definitivamente de los servi
cios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a prim ero de Sep
tiembre de 1936.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y di

conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto actual,

Vengo en disponer que D. Emilio 
Núñez del Río, Cónsul de primera cla
se en Capetown, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede sepa
rado definitivamente de los servicios 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a treinta de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro de Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. Leureano 
Pérez Muñoz y D. Jaime Agelet y Ga- 
rriga, Secretarios de primera clase; 
D. Fernando de Kobbe y Chinchilla y 
D. Eduardo Casuso y Gandarillas, Se
cretarios de segunda clase, y D. Ra
món Ruiz del Arbol, Secretario de ter
cera clase, los cuatro primeros en la 
Em bajada de España en P arís  y el 
último en el Consulado general de )a 
Nación en dicha capital, cesen en los 
cargos que actualmente desempeñan y 
queden separados definitivamente de 
los servicios del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a primero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA 

El M inistro de Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de 21 de 
Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. José Bui- 
gas de Dalmau, Ministro plenipoten
ciario de primera clase, Cónsul gene
ral de la Nación en Montevideo; don 
Juan Manuel de Arístegui y Vidaurre,

Mí n i s I r o i i  e n í p o í e n c i a i ‘ i o d e p s i m e r a 
clase en Oslo; D. Eduardo Vázquez 
Ferrer, Ministro plenipotenciario de 
segunda clase, Cónsul general, de la 
Nación en Shanghai; D. Ignacio de 
Mu güiro y Muñoz de Baena, Cónsul de 
primera clase en Liverpool; D. Diego 
Bu igas de Dalmau y Orí uño, Secreta
rio de segunda clase en la Legación do 
España en San Salvador, y D, Santia
go Ruiz Rabanera, Secretario de ter
cera clase en la Legación de España en 
Panamá, cesen en los cargos que ac
tualmente desempeñan y queden sepa
rados definitivamente de los servicios 
del Ministerio de EN lado.

Dado en Madrid a primero de Sep
tiembre de mi i novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

M INISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Dado el incremento de gastos extraor

dinarios qué se vienen originando para  
combatir el actual movimiento subver
sivo, con objeto de disponer de mayo
res créditos para satisfacer todas las 
atenciones que al presente gravitan ex
clusivamente sobre los de la Sección 
4.a, teniendo en cuenta que la Sección 
13.a (Marruecos) dispone de la casi to
talidad de sus créditos presupuestos, 
por estar destinados a satisfacer las 
necesidades del Ejército de Africa, hoy 
día en franca rebeldía, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuest i 
del de la Guerra,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Como ampliación al De

creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de L° de Agosto de 1936 (G a
c e t a  d e  M a d r id  núm. 215), se refun
den en los capítulos de la Sección 4.a 
los correspondientes de la Sección 13.a, 
primero, segundo, tercero y cuarto, re 
ferentes a las atenciones de “Personal”*
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“M aterial”, “Gastos diversos” y “Gas
tos extraord inarios”, del vigente pre- 
su pu esto t r im es t r a l.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes en su día del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a prim ero de Scp- 
tiembre de mil novecientos trein ta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u  a n  H e r n á n d e z  S a r a  vía

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

A propuesta del M inistro de M arina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer cese de Jefe de 
la F lota D. F ernando  N avarro Capde- 
vila, cargo que ha desem peñado a en
tera satisfacción del Gobierno.

Dado en M adrid a p rim ero de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

F r a n c isc o  Matz S á n c h e z .

A propuesta del M inistro de M arina 
y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Jefe de la F lota 
a D. Miguel Buíza y Fernández P a
lacios.

Dado en M adrid a p rim ero  de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

F r a n c isc o  M atz S á n c h e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a propuesta  del de M arina,

Vengo en d isponer que el V icealm i
ran te  D. F rancisco  Márquez Rom án 
quede en situación de d isponible for
zoso en esta capital.

Dado en M adrid a prim ero  de Sep
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZA~A
El Ministro de Marina,

F r a n c isc o  Matz  S á n c h e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta  del de M arina y 
en v irtud  de lo prevenido  en el a r
tículo 1.° del D ecreto de la P residen 
cia de 21 de Ju lio  último,

Vengo en decretar la cesan lia de los 
funcionarios del in stitu to  Español de 
Oceanografía que a continuación se 
expresan:

Jefe del D epartam ento de Ictiome- 
tría  D. José María Roldan y Sán
chez Lafnenie, P reparado r de Oceano
grafía D. Jaim e Magaz y F. de 11 enes- 
trosa, Secretario del Institu to  D. Ra
fael Morales y Romero, Ayudante de 
Húmica D. Antonio Rodríguez de las 

lle ras y D. Juan Cuesta Urcelay.
Dado en M adrid a prim ero de Sep

tiem bre de mil novecientos trein ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

F r a n c isc o  Matz  S á n c h e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 3.° del 

D ecreto de 1.° de Agosto último, in- 
seado en la Ga c et a  de 3 del mismo 
mes, creando el Comité Nacional de 
A utotransporte, se entenderá ampliado 
en el sentido de form ar parte  del m is
mo los señores siguientes: D. Moisés 
Barrio, D. Lucio Ibáñez, D. José Rico 
y D. Francisco Córchese Cuevas, en re 
presentación de los partidos del F ren
te Popular.

Dado en M adrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta  y 
seis. ■

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de la Gobernación, 

S e b a s t iá n  P o z a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS

En vista de las actuales circunstan
cias, que exigen de modo im perioso la 
máxima rapidez y la m ayor eficacia en 
cuantos organism os dependen del Es
tado, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a p ropuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara disuelta la 

actual Junta general del Instituto del 
Libro español.

Artículo 2.° Se encomienda al Comi
té ejecutivo del citado Instituto, ade
más de las funciones propias que le re

conoce el Reglamento de 13 de Julio de 
19BG, todas aquellas que en el mismo 
sq  asignan a la Junta general.

Artículo 3.° Todos los acuerdos del 
Comité ejecutivo tomados por mayoría 
tendrán el carácter de ejecutivos, pre
via la aprobación del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes.

Artículo 4.° En lo sucesivo el Co
mité ejecutivo del Instituto del Libro 
español estará constituido por seis Vo
cales, , de libre nombramiento m iniste
rial, y el Delegado del Gobierno, que 
actuará como Presidente.

Artículo 5.° Dicho Comité, sin per
juicio de constituir cuantas Secciones 
considere conveniente, form ará con to
la urgencia dos: una, que se dedicará 
¡ *3 adquisición, selección, reparto  y 

recogida de aquellos libros con los que 
se formen Bibliotecas circulantes en 
los Hospitales de Sangre, Casas de Re
poso, Guarderías infantiles y tropas 
del frente, y otra, que organizará char
las y conferencias, seleccionando las 
personas que han de tom ar parte en 
ellas y formando constantemente pro
gram as para cum plir esta misión de la 
m anera más eficaz.

Artículo 6.° Las dietas que, según 
el vigente Reglamento, tienen derecho 
a percibir los Vocales del Comité eje
cutivo quedan reducidas a 25 pesetas.

Dado en Madrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta y 
seis.

MANUEL AZAÑj

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s .

Es cosa innegable la manifiesta ana
logía existente entre los trabajos que 
el Museo N acional de Ciencias N atura
les, el Antropológico y el Ja rd ín  Be- 
tánico realizan en sus Laboratorios, los 
que en realidad responden a un mismo 
objeto y persiguen idéntica finalidad, 
por lo que es no sólo posible, sino con
veniente, para una m ayor eficiencia de 
la labor científica, someterlos a una 
sola reglam entación y darles la unidad 
de actividades de una dirección común.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Aftículo 1.° Bajo el nombre de Ins

tituto N acional de Ciencias N aturales 
se agrupan desde esta fecha, aunque 
conservando su actual independencia 
económicoadm inistrativa, el Museo An
tropológico, el Ja rd ín  Botánico y el 
Museo N acional de Ciencias N aturales, 
en el que se considerarán com prendi
dos los anejos Estación Alpina de Bio
logía de Cercedilla y Estación de Bio-
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logia marina, de Marín (Pon tevedra) .
Artículo 2.'-' El Insti tu to  Nacional de 

C iencias  Naturales co n se rv a rá  la m is 
m a dependencia  con la Jun ta  de Am
pliación de Estudios e Investigaciones 
científ icas que venían m anten iendo  los 
o rgan ism os aho ra  agrupados .

Artículo 3.u Serán  de aplicación en 
la organización y funcionamiento del 
Ins ti tu to  N ac ion a l  de C iencias  N a tu ra 
les ¡os p recep tos  del Rea] decreto de 
27 de Mayo de 1910 y Reglamento de 
25 de. Septiembre de 1930 en c u a n ’.o no 
hayan sido modificados po r  disposicio
nes poste r io res  o no se opongan  a lo 
que  en este Decreto se establece.

Artículo 4.° El Ministerio de In s 
trucción pública y Bellas Artes queda 
facultado para  d ic ta r  cuan tas  d isposi
ciones estime op o r tu nas  p a ra  el m ejo r  
cumplim iento  de lo o rdenado  en el p re 
sente Decreto.

Dado en Madrid a p r im ero  de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis,

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l in a s .

La Ju n ta  C en tra l  d e  P ro te c c ió n  de 
H ué r fan o s  del M agister io  N acional ,  
c read a  p o r  D ecre to  de 7 de Sep tiem 
bre  de 1929, se c o n s id e ra  como un o r 
gan ism o  d e p en d ie n te  del M in ister io  de 
In s t ru c c ió n  pú b lica  y Bellas Artes, y 
como tal, a él incu m be  in t ro d u c i r  las 
m od if icac iones  que estim e c o n v e n ie n 
tes para  el m e jo r  cu m p l im ien to  de 
sus fines en re lac ió n  con los m o m e n 
tos en que la N ac ión  vive.

En  a tenc ió n  a e s t a s  razones , de 
acu e rd o  con el Consejo de M inistros  
y a p ro p u es ta  del de In s t ru cc ió n  p ú 
b l ic a  y Bellas Artes,

Vengo en d ec re ta r  lo s igu ien te :  
A rtículo  1.° A p a r t i r  de la fecha  

de p u b licac ió n  de este D ecre to  cesa
rá n  en sus cargos cuan to s  co m p o n en  
la Ju n ta  Centra l  de P ro tecc ió n  a los 
H u érfano s  del M agister io  N ac iona l .

Artículo 2.° En lo sucesivo, y h a s 
ta que p o r  d isposic ión  del M in is te r io  
de In s t ru cc ió n  p úb lica  y Bellas Artes 
se convoque  nueva  e lecc ión, d ich a  J u n 
ta q uedará  co n s t i tu id a  p o r  el D ire c to r  
general de P r im e ra  enseñanza ,  que ac 
tu a rá  como P re s id e n te ;  p o r  los P ro fe 
sores  de E scuela  N o rm al d o ñ a  E m il ia  
E lias y D. Jo aq u ín  N oguera , p o r  los 
In sp ec to re s  D. Modesto M edina  B ravo 
y doña  M aría  T e re sa  M. B u ja n d a  y p o r  
los M aestros D. E n r iq u e  Santos, don 
Fenm ín  Palau , d o ñ a  V ic to r ia  Z ára te  y  
D. O renc io  Muñoz.

A rtícu lo  3;° En la p r im e ra  re u n ió n  
g ue  celebre  la Ju n ta  n o m b ra d a  p ro c e 

d erá  a elegir los cargos, p a ra  que que
de c o n s t i tu id a  con sujeción al R egla
m ento  a p ro b a d o  por O rden  de 19 de 
Jun io  de 193U.

La Ju n ta  que cesa h a rá  en trega  de 
toda  la do cum en tac ión ,  d isp o n ib i l id a 
des y fondos  a la en tran te ,  d a n d o  a 
ésta cuan tas  re fe ren c ias  e in fo rm e s  es
time p rec iso s  p a ra  el m e jo r  y total 
desenv o lv im ien to  de sus fines.

¡Dado en M ad r id  a p r im e ro  de Sep
t iem b re  de mil n ov ec ien tos  t r e in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l in a s .

La necesidad de acom eter u n a  r e f o r 
m a minuciosamente  estud iada  de la en 
señanza musical en E spaña ,  aconseja  al 
Ministerio de Ins trucción pública  y Be
llas Artes la  form ación de una  Ju n ta  

.que determ ine  los pun to s  p r inc ipa les  
de dicha re form a, en cuanto  se re f ie re  
a la o rgan ización  pedagógica, y, con
siguientemente, a la  nueVa es tru c tu ra  
que h a y a n  de asum ir  los ’ Centros do
centes relativos a la enseñanza m usi
cal en sus d iferen tes  grados , tanto  en 
M adrid  como en el resto  de la P e n ín 
sula, cualesquiera  que sean las m edidas 
d isc ip l inarias  que se h ay an  adop tado  
en fecha reciente  con motivo de los su
cesos de todos conocidos.

P a r a  d ic tam inar  sobre el m e jo r  s is 
tema a seguir, y  con objeto de fo rm u 
la r  unas bases genera les  de re fo rm a  de 
dichas enseñanzas, de acuerdo  con el 
Consejo de Ministros y  a p ro p u es ta  del 
de in s trucc ió n  pública  y Bellas Artes,

Vengo en dec re ta r  lo siguiente:
A rtículo  1.° Se c rea  u n a  J u n ta  o r 

gan izad o ra  de la  enseñanza musical, 
que estudie y  fo rm ule  al Ministro de 
In s trucc ión  pública  y Bellas A rtes  un 
p lan  de reorganizac ión  de aquélla, en 
el más b reve  plazo posible.

Artículo 2.u Esa Ju n ta  es ta rá  fo r 
m ada  p o r  l). Oscar E sp lá  y T r iay ,  del 
Consejo N acional de Cultura, que h a 
b rá  de p res id ir la ,  y p o r  D. C ipriano  d e  
Rivas Gherif, D. Adolfo Sa laza r  Roiz 
de Palacios, D. Salvador Bacarisse, don 
Rodolfo H a lf f te r  Escriche, D. E n r iqu e  
Casal C hap í y D. V icente  Salas Víu.

Dado en M adrid  a p r im e ro  de Sep
tiembre de mil novecientos t re in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

La E scue la  N ac iona l de Artes G rá
ficas fué c re a d a  con el p ro p ó s i to  de

c o n tr ib u i r -a l  p e r fe cc io n am ie n to  de las 
Artes del L ib ro  m ed ian te  la forma- 
e íón  de bu enos  o p e ra r io s  en ead a  u \\ a 
de sus espec ia l idades ,  fu n c io n an d o  en 
la a c tu a l id ad  com o una  Sección- más 
de la E scue la  de Aries y  Oficios A r
tís t icos de M adrid ,  según D ecre to  de 
27 de O ctubre  de 1952.

Mas el d eca im ien to  no to r io  en que 
se ha l la  en p u n to  a ef ic ienc ia  y p re s 
tigio doce o le hace  prec iso  una  nueva 
y total o rg a n izac ión  de e n señ anzas  
tan in te re sa n te s .

P o r  ello, de ac u e rd o  con el Consejo 
de M inis tros '  y  a p ro p u es ta  del de 
In s t ru c c ió n  p ú b lica  y Bellas Artes, 

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n t e : 
Articu lo  l . u Q ueda d isue lta  la  Sec

c ión  de Artes Gráficas de la Escuela  
de Artes y Oficios A rtís t icos de Ma
d r id .

Artícu lo  2.° Se co ns t i tuy e  u n a  Co
m is ió n  que e s tud ie  y p ro p o n g a  al Mi
n is t ro  de In s t ru c c ió n  p úb lica  y Be
llas Artes, en  el m á s  b re v e  p lazo p o 
sible, la  total reo rg an izac ió n  de la  
m e n c io n a d a  Escue la  N ac io na l  de A r
tes Gráficas, la  que e s ta rá  fo rm ad a  
p o r  un  m ie m b ro  del Consejo N a c io 
nal de Cultura ,  que será  el P re s id e n te ;  
un  D elegado del M inisterio ,  que se rá  
el V icep re s id en te ;  un P ro fe so r  de la 
E scu e la  de A p ren d ic e s  t ipógrafos  de 
M a d r id ;  un  re p re se n ta n te  del Arte  de 
I m p r im i r ;  un  re p re se n ta n te  de la 
U nión  P a t r o n a l ;  un re p re se n ta n te  de 
la  Sección  de Artes P lá s t ic a s ;  un p a 
t ro n o  in s p e c to r  que se h a y a  d is t in 
gu ido  p o r  su a m o r  a la  e n señ an za  
p ro fe s io n a l ;  u n  o p e ra r io  que  re ú n a  
las m ism as  co nd ic io nes ,  y el S ec re 
ta r io  de la  E scu e la  de -A prend ices  ti
pógrafos ,  que lo será  de la  Com isión  
con voz y voto.

D icha  Comisión p o d rá  se r  a u m e n ta 
da  con o tras  r e p re se n ta c io n e s  o p e r 
sonas p o r  d isp os ic ión  del exp re sa d o  
M inisterio .

A rtícu lo  3.° Se n o m b ra  P r e s id e n 
te de la C om isión c i tad a  en el a r t íc u 
lo a n te r io r  a D. M artín  N a v a r ro  F lo 
res, del Consejo N ac io na l  de Cultura .

V icep res id en te ,  D elegado del M in is
ter io ,  que  d e se m p e ñ a rá  la  D irecc ió n  
in t e r in a  de la  Escuela ,  a D. A ntonio  
Atienza de la Rosa.

Vocales:  D. José  iBrú H e rre ro ,  P r o 
fesor  de la E scue la  de A p ren d ice s ;  
D. José  López y  López, p o r  el A rte  
de I m p r im i r ;  D. B e rn a rd o  R odríguez , 
de la Uiiión P a t r o n a l ;  el que p r o p o n 
ga la Sección  de Artes P lá s t ic a s ;  don  
F ru to s  N o ra  y E s teb an ,  com o im p r e 
sor, y  D. Ju a n  José  Morato, com o com 
p e ten te  espec ia l izado ;  y

El Sec re ta r io  de la Comisión, que 
a la  vez lo se rá  p ro v is io n a lm e n te  de
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la Escuela, D. Luis Romero Cuesta, 
ríe la Escuela de Aprendizaje.

Artículo 4.° Los fondos de que po
drá disponerse para las atenciones de 
la Escuela serán los com prendidos en 
el presupuesto del Ministerio, en la 
forma determ inada en el mismo en 
el artículo 1.°, grupo 44, concepto ún i
co; artículo 2.°, grupo 44, concepto 6.°, 
y artículo 5.°, grupo 20, concepto 
único.

Artículo 5.° De la documentación 
y archivo que obre en poder de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, así como del material co
rrespondiente a la Sección, se hará 
cargo la Comisión nombrada en el a r 
tículo 3.°; cuando lo considere opor
tuno.

Artículo 6.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en este Decreto.

Dado en Madrid a primero de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro  <ie I n s tru cc ió n  públ ica  
y B e l la s  Artes ,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

Los mandatos de la realidad, que 
aun siendo pasajeros son más fuertes 
que los buenos deseos que el Gobier
no alentaba de normalizar en un todo 
la vida académica del país, y la con
sideración de que no sería justo colo
car en condiciones de inferioridad, 
pr ivándolos del ejercicio de un dere
cho que otros podían gozar, a los Ca
tedráticos, Profesores y estudiantes 
que Juchan en los frentes de combate, 
obligan a un aplazamiento de los exá
menes reglamentarios que en el mes 
de Septiembre debieran celebrarse y a 
la suspensión de la vida académica en 
todos los Centros de enseñanza, a ex
cepción de la prim aria , en tanto du
ran las actuales anómalas c ircunstan
cias. * ,

Al' propio tiempo, un natura l esti
muló de previsión ante posibles actua
ciones de los elementos facciosos que 
mantienen en estado de subversión al
gunas provincias españolas, hace que 
el Gobierno se encuentre obligado a 
declarar la nulidad de todo acto aca
démico que en los Centros docentes 
de esas provincias, sin imperio de 
la autoridad legítima, pudieran reali
zarse.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aplazan, sin deter

minación de fecha para su celebra

ción, los exámenes reglamentarios de 
Septiembre en todos los Centros do
centes dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y 
se suspende, hasta que sea ordenada 
su reanudación, la vida académica de 
los mismos, a excepción de las Escue
las de prim era  enseñanza.

En Cataluña, el Consejero de Cultu
ra de la Generalidad, con el asesora- 
miento del Rector de la Universidad, 
del Comité ejecutivo del Consejo re
gional de Segunda enseñanza y demás 
organismos que estime oportuno, to
mará las disposiciones que considere 
adecuadas, dando cuenta de ellas al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Artículo 2.° Se declara nulo y sin 
ningún valor todo acto académico efec
tuado desde el día 18 de Julio del 
presente año en los Centros docentes 
de aquellas poblaciones en las que el 
movimiento subversivo no permite to
davía ejercer su función de autoridad 
al Gobierno legítimo de la República.

Dado en Madrid a primero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro  de Ins tru cc ió n  pública 

y B e l la s  Artes ,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Las circunstancias de anormalidad 
surgidas en Es-paña han repercutido 
en las Juntas de Obras que ejercen la 
dirección técnica y administra tiva de 
los puertos, por la razón natural de la 
heterogeneidad de sus elementos. Esto 
ha dado lugar a que en determinados 
puntos se baya procedido a las incau
taciones de estos Organismos sin obe
decer a precepto legal de ningún o r
den, teniendo como guía estas incau
taciones un instinto de rectitud en la 
adm inistración de intereses públicos, 
pero produciéndose en el conjunto de 
esta parte de la administración una 
situación de anormalidad que al Go
bierno corresponde encauzar por vías 
de legalidad, que sirvan de fundam en
to a la situación futura de la adm inis
tración portuaria .

En consecuencia de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas, !

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan disueltas las 

actuales Juntas de Obras de Puertos.
Artículo 2.° En las localidades en

que radican estos Organismos se hará 
cargo de los mismos el Gobernador 
civil de la provincia, si la Junta resi
de en la capital, o el Alcalde— por 
delegación del Gobernador civil— , si 
la residencia de la Junta  estuviera 
fuera de la capital.

Artículo 3.° Hasta tanto se norm a
lice la situación administra tiva de los 
puertos se constituirá en ellos una 
Junta provisional, presid ida por el 
Gobernador de la provincia o Alcalde 
en quien delegue, y constituida por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, por 
el Delegado de Hacienda de la p ro 
vincia, por un Abogado del Estado, 
designado por el Gobernador, y por el 
Director facultativo de la Junta de 
Obras; actuará de Secretario el que 
lo es de la Junta de Obras, o un em
pleado administrativo de la misma, si 
el Gobernador lo estimase así más 
conveniente a los intereses del puerto.

Esta Comisión tendrá todas las fa
cultades de orden administrativo y ríe 
orden técnico que competen a la actual 
Junta y se regirá, en cuanto sea po
sible, por el Reglamento de las mis
mas.

Artículo 4.° La Comisión creada 
formulará, en el más breve plazo po
sible, al Ministerio de Obras públicas 
una propuesta sobre la separación del 
personal facultativo y administrativo, 
que sirva de base a la aplicación del 
Decreto de la Presidencia de 21 de 
Julio del corriente año.

Artículo 5.° El Ministerio de Obras 
públicas, en aquellos casos en que lo 
estime procedente, designará para p re
sidir  esta Junta provisional un Comi
sario, que sustituirá en sus funciones 
a los Gobernadores o Alcaldes mencio
nados en el artículo 2.°

Artículo 6.° De este Decreto se dará 
cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a primero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El M inistro  óc Olivos p úbl icas ,

A n t o n i o  V e l a o  O ñ a t e .

De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 2 de Agosto 
de 190a, lo preceptuado en el ar t ícu 
lo 49 del vigente Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado y a pro-puesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le co rres
ponda al P residente de Sección, Con
sejero Inspector #general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Enrique Picó y Naya, P ro 
feso! de la Escuela Especial de dicho



1638 2 Septiembre 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 246
Cuerpo, en situación de supernum e
rario .

Dado en M adrid a p rim ero  de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro do Obras públicas*

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta del de A gricultu
ra y en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo  1.° del Decreto de la 
P residencia  del Consejo de M inistros 
de 21 de Julio  úííimo,

Vengo en decretar la cesantía del 
funcionario  pertenecien te al Cuerpo 
de Inspectores m unicipales V eterina
rios D. E duardo P iedrabuena Ocaña, 
que desem peñaba el cargo en Balles
teros de Calatraya (Ciudad Real).

Dado en M adrid a prim ero de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 -   *

DECRETO
D ispuesta por Decreto de 28 an te

rio r la cesantía de D. Luis García Gui
jarro , M inistro P len ipotenciario  de 
prim er a clase, y en v irtu d  de lo p re 
venido en el D ecreto de 31 de Junio  
últim o, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros y a p ropuesta del de Indus
tria  y Comercio,

Vengo en decretar la destitución de 
D. Luis García G uijarro, Consejero co
m ercial en situación de excedente fo r
zoso, con separación del Escalafón co
rrespondien te  y pé rd ida  de todos los 
derechos.

Dado en M adrid a prim ero  de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
DECRETOS

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Comunica

ciones y Marina mercante, y en v ir
tud de lo dispuesto en los artículos 
prim eros de los Decretos de la Presi
dencia de 21 y 31 de Julio próximo 
pasado,

Vengo en decretar la cesantía de los 
Agentes rurales siguientes: Cartero de 
Artés, D. Joaquín Surinach Canivell; 
Cartero de Borredá, D. Juan Pons Ro- 
má; Cartero de Olot de Llusanés, don 
Juan Muns Codina; Cartero de Pui- 
greig, D. Benito Pons Romá; Cartero 
de Salsellas, D. Ramón Pons Alay; Car
tero de San Agustín de Llusanés, don 
Narciso Ciuró T orren ts; Cartero de 
San Andrés de la Barca, D. José Binzo 
Puig; Cartero de San Quirico de Ta- 
rrasa, D. Jaim e Giral Gili; Cartero- 
peatón de Santa M argarita de Mom- 
buy, D. Luis Solá E lias; Cartero de 
San Vicente de Mont-Alt, D. Jaim e Coll 
Berenguer; Cartero de Tórrelas de 
Foix, D. Diego Forcada Ventura, y Pea
tón de Olost a Qristá, D. José T orras 
Abrot, que dependm  de la A dm inistra
ción principal de Correos de Barcelo
na; Cartero de Aígirnia de Almonacid, 
D. Manuel Calvo Calvo; Cartero-peatón 
de n 'e llfort, D. Juan Centelles Folch; 
Cartero de Cuevas de Vinromá, D. José 
Ferrando F abregat; Cartero-peatón de 
H errag-do , D. Manuel Monzonis Pérez; 
Cartero de Jérica, D. Miguel Edo Mar
co; Cartero-peatón de Sarratella, don 
Manuel Corredor M artínez; 'Cartero- 
peatón de S ierra Engarcerán, D. Agus
tín Ganchía Salvador; Cartero de Te- 

%resa, D. Peregrín Montesinos Lázaro; 
Cartero de Torreblanca, D. Leoncio 
Persiva B etoret; Cartero-peatón de To- 
rrechiva, D. Vicente Guillamón Guilla- 
rnón; Cartero de T orre Endomenech, 
D. Francisco M artínez Chillida; Carte
ro de T<raiguera, D. Ism ael Zaragoza 
Benlliure, y Cartero de Vallivana, don 
Ramón Godés Salom, que dependen de 
la Adm inistración principal de Correos 
de Castellón de la P lana; Cartero de 
Embid, D. Ju lián  Rodríguez Nozaleda, 
y Cartero de Q uintanar del Rey, D. Ro
gelio N avarro Roldán, que dependen 
de la Administración principal de Co
rreos de Cuenca; Cartero-peatón de La 
Barroca, D. José Sotera Pons; Cartero 
de Juanetas, D. José Virostas Sabatés; 
C artero de San Aniol de Fines tras, don 
Pedro P ra t Camó, y Cartero de San 
Jord i Desvalí, D. Pedro Barlam Perich, 
que dependen de la A dm inistración- 
principal de Correos de Gerona; Car- 
tero-peatón de Cliilluévar, D. Fernan
do Fernández M artínez; Cartero de Ña- 
vas de San Juan, D. Juan Fernández 
León; Cartero-peatón de Santo Tomé, 
D. Francisco González Morillas, y Car
tero-peatón de El Porrosillo, D. Miguel 
Kaiser Rodríguez, que dependen de la 
Administración principal de Correos

de Linares (J a é n ); Cartero-peatón de 
Daganzo de Arriba, D. Mariano Gonzá
lez Martínez, y Peatón de Daganzo a 
Riba tejada, D. Jesús Castro y Castro, 
que dependen de la Administración 
principal de Correos de M adrid; Car
tero de Noreña, D. Antonio García Suá- 
rez, que depende de la Administración 
principal de Correos de Oviedo, y Car
tero de San Vicente de Toranzo, don 
Marcelino Magaldi Ruiz, y Cartero-pea- 
ión de Villasuso, D. Antonio González 
Gutiérrez, que dependen de la Admi
nistración principal de Correos de San
tander.

Dado en Madrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Comunicaciones 

y Mario a m ercante,
B e r n a r d o  G i n e r  d e  l o s  Ríos.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Comunicacio
nes y Marina m ercante, y en v irtud  de 
lo dispuesto en los artículos prim eros 
de los Decretos de la Presidencia de 
21 y 31 de Julio próximo pasado,

Vengo en decretar la cesantía de los 
funcionarios del Cuerpo técnico de Co
rreos D. Juan P a rra  H errera, D. Cons
tantino Tevar Martínez, D. Federico 
Gil Tapia, D. José Pérez Mendiola, don 
Miguel Domínguez Salcedo, B. Joa- 
quín H erráiz Roch, D. Alfonso N ava
rro  Casanova, D. Maximiliano Morales 
Martínez y D. Felipe A rregui H ernan
do, Jefes de Administración de tercera 
clase.

D. Francisco Mógica e Hidalgo y don 
Máximo U garte Fullera!, Jefes con el 
haber anual de 9.000 pesetas.

D. Julio Marín Aldea, D. José Caro 
Raggio, D. Juan J. Atienza Sopeña, 
D. Antonio R idgart Amorós, D. Blas 
Valero Estopiñá y D. Enrique Segovia 
Ruiz, Jefes de Negociado de prim era 
clase.

D. Manuel Ordóñez Merino, D. Y 
cente Diez Frías, D. Vicente Fenoll 
Tari, D. Manuel Martínez Martínez, 
D. A rturo Rosas Gil, D. Cornelio Gar
cía Chiva, D. Carlos Gutiérrez de Luis, 
D. Bienvenido Calvo Hernández, don 
Antonio Castillo Florido, D. Juan Ma
teo García, D. Enrique H errero  Car
vajal, D. Francisco Calama Agero, don 
José Rodríguez Mancheño, D. José B. 
de la Caballería López, D. José María 
Barbosa San Emeterio, D. Cristóbal 
Echave Muñoz, D. Rafael Caro Rag
gio, D. Juan Pallieer Pons, D. Ramón 
Camps Delsorts, D. Adolfo Sancho 
Montblanch, D. Víctor Lanzarote Gu
tiérrez, D. José F errer Valor y D. Ar-
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turo Montero Alvarez, Jefes de Nego
ciado de segunda clase.

D. Luis Fernández Reyes y Piñango, 
D. Francisco Carmona López, D. Ra
món Gallud Mínguez, D. José Guijarro 
Chicote, D. José Salanova Moreno, don 
Antonio Francés de Vicente, D. F ran 
cisco Martínez Company, D. Agapito 
Díaz Palacios, D. Rafael Urbina Cheli, 
D. Joaquín García de la Rosa, D. P lá
cido Jimeno Arnau, D. Alfredo Cuca- 
relia Fayos, D. José Conde Bailón, don 
Francisco Iváñez Gironés y D. F e r
nando Vila Baldrés, Jefes de Negocia
do de tercera clase.

D. Diego López Monllor, D. León 
Real García, D. Salvador Leguía Be- 
lenguer, D. Vicente Valls Llorens, don 
Vicente Sanchís Castelló, D. Antonio 
Gomar Agud, D. Cristóbal Mascaró 
Quintana, D. Leopoldo Fernández Bo- 
eos, D. Angel Lafuente Suhirón, don 
Luis Jimeno Lizana, D. Pedro Puche 
López, D. A rturo González Marcos, 
D. Pedro Madrona Navarro, D. Eduar* 
do Rodríguez Ferrer, D, Julio Marín 
Zapatero, D. Antonio Richarf Carear, 
D. Hermenegildo Pérez Cañete, D. An
tonio Lorenzo Fernández, D. Juan Do
mínguez H errera y D. José María In- 
chausti Macías, Oficiales de prim era 
clase.

D. Valentín Fernández Ocaña, D. Jo
sé Soler M arrahí, D. Manuel Corral 
Romillo, D. Manuel Fernández del P i
no y Almenar, D. Juan Torres Hoyo, 
D0 Eduardo Fernández Luna y  Sánchez 
y D. Manuel Cuevas González, Oficia
les de segunda clase.

Dado en‘ Madrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones

y Marina mercante, *
B ernardo  Gin e r  de los R ío s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta del de Comuni
caciones y Marina m ercante y en v ir
tud  de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Decreto de 27 de Agosto último, 

Vengo en d isponer la separación 
preventiva del Cuerpo técnico de Co
rreos, en las condiciones que determ i
na el artículo  3.° del m encionado De
creto, de los funcionarios siguientes: 

D. F rancisco  Fernández Miguel, don 
Manuel E scolar Escolar, D. Marcelino 
Calvo Juana y D. Antonio R iera Sam- 
pol, Jefes de A dm inistración de p r i
m era clase.

D. Rafael del Riego Alvarez, D. Ma
nuel García Morillas, D. Eduardo Ocón 
B orchardt, D. Joaquín Vázquez B arre
da, D. Antonio Solís Berdolo, D. Luis

Marín Catalá, D. José de Torres Cha
ves y D. Joaquín García Luis Villari- 
no, Jefes de A dm inistración de se
gunda clase.

D. José Sabino Molina, D. Antonio 
Delgado H ernández, D. Francisco P rat 
Delcour, D. Enrique Estévez F ernán 
dez, D. Saturnino Villada Losada, don 
Miguel López Carnicer, D. Vicente Ca
rrasco Vila, D. Blas Sánchez de Neyra 
Castro, D. Vicente Galván Cavada, don 
Cástor González Pérez, D. Vicente de 
la T orre Estorache, D. Carlos Flórez 
González, D. Juan Ballester Serrano, 
D. F idel Grande Moya, D. Rafael Aran- 
da Arias, D. Plácido Serra Molina, 
D. E duardo León Souvirons, D. F ran 
cisco Charlo González, D. Rodrigo Bo
nilla Huguet, D. Baldomero Garcigoy 
E chevarría, D. Gregorio Iraizoz Cle
mente, D. Mateo Pallicer Caldés, don 
José Sánchez González, D. Juan Cam
pos Rodríguez, D. Eduardo Martínez 
López, D. León Corella Marco, D. Dio
nisio Labrado Vázquez, D. José Carni
cer F errer, D. Andrés Gabaldón Bau, 
D. Luis Peñalver García, D. Mariano 
Romeo Larrinaga, D. Antonio Marín 
Catalá, D. Leopoldo Rodríguez de Are- 
llano y Pérez, D. José de la S ierra y 
de la Calle, D. Francisco  Taronjí Va- 
lentí, D. Evaristo  Núñez Villar, Jefes 
de A dm inistración de tercera  clase.

D. E nrique Ayucar Auld, D. Pedro 
R. Alvarez-Ossorio y Farfán , D. José 
A. Beruezo Mateo, D. Agustín R odrí
guez Alcázar, D. Antonio Mateo Loza
no, D. Ferm ín Moreno Fernández, don 
José Lledó Salvá, D. José Curto Sán
chez, D. Francisco  P ipó  de la Chica, 
Jefes con el haber anual dé 9.000 pe
setas.

D. Lorenzo Crespo Barrio, D. Vicen
te López de Laín, D. José M. Ballester 
Serrano, D. Jesús H ernández Pulido, 
D. Rafael Tato Ortega, D. Francisco  
Gómez Reyter, D. Francisco  Vázquez 
Lafont, D. Antonio Rubiños Muñoz, 
D. Jesús M. Castro Aguilló', D. Anto
nio García-Diego y Lerm a, D. P lácido 
Zulategui Villanueva, D. José del Río 
Arm enta, D. José Fernández Cívico, 
D. Leonardo de A ndrade y Díaz, don 
E nrique Domenech Mourelo, D. Juan 
Fernández Cívico, D. Ramiro Valera 
y Gutiérrez de Caviedes, D. José Ma
ría  Jalón Garcés, D. Jesús Valls Do
menech, D. F rancisco  Correa B erro
cal, D. F rancisco  Carretero Barragán, 
D. Nicolás Gerada Sebastián, D. F er
nando Sampedro Valbuena, D. Graci- 
niano Gómez" Alonso, D. Ovidio Gran- 
da Alvarez, D. Régulo Pascual Achú- 
tegui, D. Manuel Antón M artín, don 
Juan Ampudia H ernández, D. Manuel 
Suárez Rebaque, D. P rudencio  Alvaro 
Robisco y D. Faustino Vázquez Gar

cía, Jefes de Negociado de prim era 
clase.

D. Matías Marino Garzón, D. Ausen- 
cio Gómez Diez, D. Agustín Alonso 
Martínez, D. Arcediano Rivas Mejía, 
D. Manuel González Señorones, D. José 
Cutiller Oríensi, D. Domingo Jiménez 
Lerma, D. Andrés Rubio Ayuso, D. Al
fonso Verdegay Sanabria, D. Francis
co Porras Miguel, D. José María To
rres Bielsa, D. Eduardo Martín de la 
Campa, D. Domingo Solanas Ormazá- 
bal, D. Antonio Lezana Chacón, D. Ma
nuel González Simón, D. Fernando Gar
cía Galián, D. Jo.sé María Lapiedra 
Ollés, D. Roberto Hervella Rodríguez, 
D. Carlos Baeza Pascual, D. José Vidal 
Sivilla, D. Antonio de Salvador y. Guz- 
mán de Villoría, D. Horacio Díaz Pa
checo, D. Ramón Hervella Rodríguez, 
D. Manuel Herranz Catalán, D, Caye
tano de Lucas Cobo, D. Horacio Gómez 
de Alia Rescalvo, D. Francisco Noé Rey, 
D. Francisco Padrós Vitelia, D. F ran 
cisco Monsó Serrano, D. Martín Delga
do Cáscales, D. Rafael del Salto Gon
zález, D. Federico Fábregas Farrugía, 
D. Angel Llacer Llorens, D. Tomás Na
varro  Casanova, D. José Páramo Curru- 
chaga, D. Luis González López, D. José 
Castillón Sánchez, D. Tomás Sabater 
Varona, D. Angel Almimia Pérez y don 
Manuel López del Oro, Jefes de Nego
ciado de segunda clase.

D. José Antonio Espinosa Fernández, 
D. José E. Cuesta Zorrilla, D. José Al
varez de Sotomayor y Trevín y D. Lo
renzo Albertos Carrera, Jefes de Nego
ciado de tercera clase.

D. Fernando Arroyo Cornago, D. Gi- 
nés Sánchez Piñeiro, D. Diego P arra  
Gil, D. Rafael Cuquerclla Sala, D. José 
Martínez Castro, D. Juan Naranjo Cié- 
za, D. José Villa Vivancos, D. Fulgen
cio Ros Alifa, D. Manuel Reyna Jim é
nez y D. Antonio Antas Díaz, Oficiales 
de prim era clase.

vDado en Madrid a prim ero de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

I y Marina mercante,
B ernardo  Gin e r  de los R íos

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Com unica
ciones y M arina m ercante y en v irtud  
de lo prevenido en el artículo 1.° del 
Decreto de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la  c esantía de los 
siguientes Carteros u rbanos:

Cartero de 6.000 pesetas, D. T irso 
Ramón Pérez, de Valladolid. Carteros 
de 5.000 pesetas: D. José Rodríguez 
Rodríguez, de B arcelona; D. Joaquín
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Mampel Sanz, de Barcelona; D. Manuel 
Nieto García, de Bilbao; D. Victoria
no Gómez Hernández, de Yendrell (Ta
rragona) ; D. José María Mallo Baena, 
de Orduña (Bilbao); D. Agustín Arti
gas Masllorens, de Olot (Gerona); don 
José Arnau Salcedo, de Valencia; don 
Lorenzo Alaban Roca, de Valencia; 
D. Ruis Todos Santos Andrea, de Va
lencia. Carteros de 4.250 pesetas: don 
Antonio Magadárt Melero, de Madrid;
L). Blas Ortas García, de Albania (Mur
cia) ; D. Federico Teulón Piquero, de 
Villanueva de Córdoba; D. Francisco 
Morales Chapa, de Valencia. Carteros 
con 3.750 pesetas: D. Romualdo Cas- 
tellá Astor, de Barcelona; D. Lorenzo 
Martí Colón, de Barcelona; D. Auto- 
nio Domingo Fernández y D. Gregorio 
Pascual Escudero, en licencia ilimita
da; D. Apolinar Hidalgo López, de Za- 
rauz (San Sebast ián); D. Rafael Torres 
Olmos, de Valencia. Carteros con 3.500 
pesetas: D. Pedro González Piqueras, 
de Barcelona; D. Vicente Coma Pas
tor, de Barcelona; D. Luis Torregrosa 
Barbera, de Barcelona; D. Ramón Por
ta Gatuellas, de Barcelona; D. Bernar- 
dino Sánchez Martínez, de Barcelona;
D. Julián Ciriquian Verrier, de Barbe- 
lona; D. Manuel Becerra Castro, de 
Barcelona; D. Ramón Juste Garralaga, 
de Igualada (Barcelona); D. Luis Vall- 
vé Piño!, de Badalona (Barcelona);
D. Luis Alonso Encinas, de Madrid;
D. Pedro Rodríguez Gallardo, de Ma
drid ;  D. Francisco Vadillo Lezcano, 
de Madrid; D. Antolín González Mar
tín, de Madrid; D. Cayetano Fe rnán 
dez del Rincón, de Madrid; D. Moisés 
Huerta Martín, de Madrid; D. José 
Osuna Ll-orca, de Madrid; D. Eduardo 
González Moreiras, D. José Lanao Co
ronas, D. Victoriano Arroyo de la 
Fuente y D. Francisco Fernández 
Fuertes, en l icencia ilimitada; D. Vi
cente Casteli Izquierdo, en Atienza 
(Guadalajara); D. Elíseo Canet Carnet, 
de Valencia; D. Ricardo Gim en! Sa- 
rrión, de Valencia; D. Marcos F rancis
co F e rre r  Ros, de Valencia; D. Joaquín 
Ebri Dempere, de Valencia; D. Timo
teo Garrido Mora, de Valencia; don 
Joaquín Ibars Cabrera, de Valencia; 
D. Joaquín Lizondo Gimeno, de Valen
cia,

D. Enrique Mendoza Moncholí, de • 
Valencia; D. Félix Meseguer Gil, de 
Valencia; D. Ernesto Molina Esteve, 
de Valencia; D. Agustín Mota Torto- 
sa, de Valencia; D. Víctor Navarro 
Ibáñez, de Valencia; D. Francisco Or- 
íiz Ferrando, de Valencia; D. Miguel 
Pérez San Joaquín, de Valencia; don 
Miguel Porta r íu  Pérez, de Valencia; 
D. Domingo Qúeralt Miralles, de Va
lencia; D. Antonio Requeni Sanz, de

Valencia; D. Juan Sastre Pons, de Va
lencia; D. Tomás Tomás Blasco, de 
Valencia; D. Mariano Valero Cleríes, 
de Valencia; D. Marcos Verdú Pina, 
de Valencia; D. Manuel Vivancos Ca
ñábate, de Valencia; De Bernardo Vi
ves Pasíes, de Valencia; D. Alfonso 
Zamora Zorroquinos, de Valencia; 
D. Casto Bonora Monzó, de Valencia; 
D. Juan Ibars Cabrera, de Valencia; 
D. José Beltrán Pérez, de Montblanch 
(Tarragona); D. José Espasa Tarés, de 
Espluga (Tarragona); D. Francisco 
Fon olí Ca llao, de Espluga (Tarrago
na) ; D. Modesto Ferré Barberá, de 
Amposta (Tarragona); D. Ricardo Re
butí Zaragoza, de Amposta (Tarrago
na) ; D. Nicasio Meco Marín, de Quin- 
tanar de la Orden (Toledo); D. Con
ceso Romero Fernández Villacañas, 
de Quintanar de la Orden (Toledo); 
D. Regino Toldos Arteaga, de Quinta
nar de la Orden (Toledo); D. Benito 
García Romeral de la Guía, de Quin
tanar  de la Orden (Toledo); D. José 
Zomeño Gozálvez, de Villanueva de 
Castellón (Valencia); D. Francisco 
Mompó Porta, de Jijona (Alicante); 
D. Alejandro Esparza Martorell, de 
Silla (Valencia); D. Magín Iborra  Vi
talia, de Montblanch (T arragona); don 
Miguel Soler Soler, de Jijona (Alican
te) ; D. Manuel Baeza Eseanaverino, 
de Lilio (Toledo); D. José Blasco Orts. 
de Játiba (Valencia).

Cartero con 3.000 pesetas, D. Ama
deo Martín Acuña, de Alcalá de He
nares (Madrid).

Carteros con 2.500 pesetas: D. F e 
derico Luiz García, de Hospitalet 
(Barcelona); D. Rufino Bermejo Me- 
drano, de Berlanga de Duero (Soria); 
D. Luis González Alonso, de Herrera 
de Pisuerga (Falenc ia); D. Nicolás 
Blay Rodrigo, de Ulldecona (Tarrago
na) ; D. Marcos Cabañas Rodenas, de 
Ulldecona (Tarragona).

Los cuales causarán baja definitiva 
en el Cuerpo, según dispone el artícu
lo 1.° del Decreto de 13 de Julio úl
timo.

Dado en Madrid a primero de Sep 
tiembre de mil novecientos treinta ; 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G in e r  de  lo s  Ríos.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : He resuelto quede rec
tificada la Orden circular de 27 de 
Agosto último (Diario Oficial núme
ro 171) en el sentido de ¡que se con

sidere solamente como zona de guerra 
la provincia de Teruel, quedando, por 
lo tanto, excluidas las de Cuenca, Va
lencia y Castellón.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.° 
de Septiembre de 1936.

HERNANDEZ 8ARAYIA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENE.

I lm o . S r . : Visto el informe emitido 
por V. I. en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 23 de Mayo úl
timo, referente a la Intervención adua
nera en el Centro Exportador creado 
en Barcelona por el Comité Industrial 
Sedero,

Este Ministerio ha acordado:,
1.° Las salidas para el extranjero 

y puertos francos de Africa e Islas 
Canarias y Posesiones y Protectorados 
de España, así por mar, por la Adua
na de Barcelona, como por tierra, por 
la de Port-Bou, en régimen ordinario, 
o por paquetes postales, de artículos 
fabricados con primeras materias de 
seda o rayón, con opción a la devolu
ción de derechos con arreglo a los 
términos del Decreto de la P residen
cia del Consejo de Ministros de 21 de 
Diciembre de 1933 y Orden de este 
Departamento de 26 de Mayo de 1934, 
serón intervenidas en lá Delegación de 
la Aduana de Barcelona que se crea 
por esta Orden en dicho Centro Ex
portador, corriendo los gastos de la 
misma a cargo del Comité Industrial 
Sedero.

2.° Por los funcionarios del Cuer
po Pericial de Aduanas afectos a este 
Servicio se p racticará una interven
ción constante en el movimiento de 
artículos fabricados que entren en el 
Centro Exportador, y muy especial
mente en las expediciones de salida, 
cuyo reconocimiento practicarán, p re
senciando, además, el embalaje y pre
cintado oficiál de los bultos, que será 
posterior al que pueda efectuar dicho 
Centro, con el fin de que aquél quede 
en los extremos del hilo o cordel, con 
o sin alma de alambre, que se emplee. 
A tal efecto se empleará un troquel 
especial facilitado por esa Dirección 
general, en cuyo anverso figurará el 
escudo nacional, y en el rev e rso : 
“Aduana de Barcelona. — C. E. d e l  
C. L S.”

3.° El contenido de cada expedi
ción se hará  constar en hojas tr ip li
cadas, sujetas a modelo aprobado por 
esa Dirección general y con el detalle
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de las facturas de exportación, las que, 
debidamente autorizadas por el Ser- 
vicio de Intervención, se presentarán 
en las Aduanas en unión de las co
rrespondientes facturas de exportación 
o cabotaje, en los casos de salida en 
régimen ordinario, o en la Adminis
tración de Correos a estaciones del 
ferrocarril de Barcelona, cuando se 
trate de paquetes postales.

4;° En las exportaciones en régi
men ordinario, las Aduanas de salida 
formalizarán las expediciones, lim i
tándose a examinar ios precintos de 
los bultos, que, de estar intactos, se 
hará constar así en dichas hojas y en 
las facturas, no procediendo el reco
nocimiento de los bultos más que en 
el caso que presentaran señales de ha
ber sido abiertos o cuando aparezcan 
rotos los precintos. Una de las hojas 
declaratorias quedará unida a la fac
tura de exportación o de cabotaje, y 
las otras dos serán devueltas a la In 
tervención aduanera del Centro Ex
portador.

Tratándose de expediciones por pa
quetes postales entregados a la oficina 
de Correos, será preciso recabar la 
conformidad y el sello de la Adminis
tración postal en dichas hojas, uno de 
cuyos ejemplares será entregado a la 
Intervención aduanera del Centro Ex
portador, para que sirva de base a la 
incoación del correspondiente expe
diente de devolución de derechos al 
Comité Industrial Sedero, pudiendo 
agruparse en un solo expediente to
dos los paquetes que comprendan ar
tículos fabricados con prim eras mate
rias despachadas con un mismo do
cumento de adeudo.

Cuando la facturación de los paque
tes postales se haga en la estación del 
ferrocarril, presentarán, al m i s m o  
tiempo que los boletines de expedi
ción y las notas declaratorias de Adua
nas, los tres ejemplares de las, repeti
das hojas, con el fin de que acompa
ñen a las expediciones hasta el punto 
de salida para el extranjero y que pue^ 
da verificarse la comprobación de los 
paquetes, identidad de los precintos y 
recogida de las hojas debidamente di
ligenciadas.

5.° La Administración de la Adua
na de Barcelona designará el personal 
necesario para efectuar esta interven
ción en el Centro Exportador, a cuyo 
fin el Comité Industrial Sedero faci
litará el local adecuado, el m aterial 
necesario y los medios técnicos de 
comprobación, y si el movimiento de 
dicho Centro exigiese la permanencia 
diaria de uno o más funcionarios en 
el mismo, tendrá que reintegrar al Te
soro el expresado Comité el sueldo del

personal que se designe, así del Cuer
po Pericial corno del Auxiliar.

6.° El Servicio que se crea empe
zará a funcionar tan pronto como por 
el Comité Industrial Sedero se facili
ten los medios que se detallan en el 
apartado anterior y por la Aduana de 
Barcelona se designe el funcionario 
que haya de ejercer las funciones in
terventoras, cuyo nombramiento se co
municará a la de Port-Bou y a la Ad
ministración principal de Correos de 
aquella capital.

7.° Por esa Dirección general se 
dictarán las disposiciones de detalle 
necesarias para el cumplimiento de 
esta Orden.

Madrid, 27 de Agosto de 1936.
p . D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que los Jefes, Oficiai- 
les y Suboficiales de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Waldo Ferreira 
Peguero y term ina con D. Víctor Gar
cía Yagüe, queden en las situaciones 
o pasen a servir los destinos que a 
cada uno se señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Agosto de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.
D. Waldo Ferreira Peguero, de a las 

órdenes del Ministro de Hacienda en 
Cádiz, y afecto para haberes a la 11.a 
Comandancia, a situación de disponi
ble forzoso en la prim era División or
gánica, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Augusto Galdín Iglesias, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Madrid, 
y afecto para haberes a la citada Co
mandancia.

D. Arturo Arias Baquero, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Madrid, 
y alecto para haberes a la citada Co
mandancia.

Tenientes coroneles.
D. Enrique Bosch Grassi, de a las 

órdenes del Ministro de Hacienda en 
Lérida, y afecto para haberes a la ter
cera Comandancia, a desempeñar una 
comisión activa del servicio en Lérida, 
y afecto para haberes a la segunda 
Comandancia (Figueras).

D. Isaac Barrionuevo Peciña, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Castellón, y afecto para haberes a 
la cuarta Comandancia, a situación de 
disponible forzoso en la tercera Divi
sión orgánica, y afecto para haberes 
a la sexta Comandancia.

D. José Rodríguez Alonso, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a situación de disponi
ble forzoso en Ja prim era División or
gánica, y afecto para haberes a la 
mencionada Comandancia.

D. Juan Cornejo Calleja, de a las ó r
denes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Málaga, 
y afecto para haberes a la novena Co
mandancia.

D. Angel Verdes Rodríguez, de la 
Sección de Carabineros de la Subse
cretaría de este Ministerio, a situación 
de disponible gubernativo en la p ri
mera División orgánica, y afecto para 
haberes a la 15.a Comandancia.

D. Francisco Puig García, de a, las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Barcelona, y afecto para haberes a la 
prim era -Comandancia, a situación de 
disponible forzoso en la cuarta Divi
sión orgánica, y afecto para haberes 
a la indicada Comandancia.

D. Luis Romero Sanz, de la sexta 
Comandancia, a situación de disponi
ble forzoso en la prim era División o r
gánica, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Julio Carbonell Aura, de la sép
tima Comandancia, a situación de dis
ponible forzoso en la tercera División 
orgánica, y afecto para haberes a la 
indicada unidad.

 ̂ D. José Oseira Pita, de la segunda 
Comandancia, a situación de disponi
ble forzoso en la cuarta División or
gánica, y afecto para haberes a la in
dicada unidad.

D. Francisco Rollán Junquera, de 
disponible forzoso en la sexta División 
orgánica, y afecto para haberes a la 
19.a Comandancia, a desempeñar una 
comisión activa del servicio en Bilbao, 
y afecto para  haberes a la citada Co
mandancia.

D. Juan Cueto Ibáñez, de disponible 
en la prim era División orgánica, a 
desempeñar una comisión activa del 
servicio en el Cuarto Militar de S. E. el 
Señor Presidente de la República, y 
afecto para haberes a la 15.a Coman
dancia.

D. Pascual Vives Llorca, de disponi
ble en la prim era División orgánica, 
a desempeñar una comisión activa del 
servicio en la Sección de Carabineros 
del Ministerio de Hacienda, y afecto 
para haberes a la misma.

Comandantes.

D. Claudio Santamaría Arijita, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Gáceres, y afecto para haberes a la 
14.a Comandancia, a desempeñar una 
comisión activa del servicio en Ma
drid, y. afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Jaime Palacio Urdániz, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Castellón, y afecto para haberes a la 
cuarta Comandancia, a desempeñar 
una comisión activa del servicio en
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Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Enrique García Grosso, de a las ; 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Estepona, y afecto para haberes a la 
novena Comandancia, a situación de 
disponible forzoso en la prim era Di
visión orgánica, y afecto para habe
res a la 15.a Comandancia.

D. Félix Castellón López, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a. situación de disponi
ble forzoso en la prim era División or
gánica, y afecto para  haberes, a la 15.a 
Comandancia.

D. EYancisco Esbert Rovira, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Tarragona, y ¡afecto para haberes a 
la prim era Comandancia, a situación 
de disponible forzoso en la prim era 
División orgánica, y afecto para ha
beres a la 15.a Comandancia.

D. Luis Arnal Guasp, de a las, órde
nes del Ministro de Hacienda en Ma
drid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Madrid, 
y afecto para  haberes a la citada Co
mandancia.

D. Manuel Albarrán Ordóñez, de a 
las órdenes del Ministro de Hacien
da en Madrid, y afecto para  haberes 
a la 15.a Comandancia, a desempeñar 
una comisión activa del servicio en 
Madrid, y afecto para haberes a la ci
tada Comandancia.

D. Rodrigo Ramírez Domingo, de a 
las órdenes del Subinspector del Ins
tituto, y afecto para haberes a la Sec
ción de Carabineros de la Subsecre
taría de este Ministerio, a desempeñar 
una comisión activa del servio en Ma
drid, y afecto para haberes a la ex
presada Sección.

D. Modesto Espinos Colomer, de a 
las órdenes del Jefe de la 10.a Co
m andancia para prestar en ella el ser
vicio de su empleo, a desempeñar una 
comisión activa del servicio en Ma
drid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Emilio García del Barrio y Mo
reno, de la Sección de Carabineros de 
la Subsecretaría de este Ministerio, a 
situación de disponible gubernativo 
en la primera División orgánica, y 
afecto para haberes a la 15.a Coman
dancia.

D. Aurelio Abella Villar, de a las 
órdenes del Jefe de la segunda Coman
dancia para prestar el servicio de su 
empleo en la fracción de Figueras, a 
situación de disponible forzoso en la 
cuarta División orgánica, y afecto para 
haberes a la segunda Comandancia..

D. Manuel Ortega Pedret, de la se
gunda Comandancia, a situación de dis
ponible forzoso en la cuarta División 
orgánica, y afecto para haberes a la 
mencionada unidad.

D. Millán Fernández Delgado Pé
rez, de a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en Santander, y afecto para 
haberes a la 18.a Comandancia, a des
empeñar una comisión activa del ser
vicio en ¡Santander, y afecto para ha
beres a la mencionada unidad.

D. Esteban López Gil, de disponi
ble forzoso en la sexta División orgáni
ca, y afecto para haberes a la 19.a Co
m andancia, a desempeñar una comi
sión activa del sentólo en Bilbao, y

afecto para haberes a la referida Co
mandancia.

D. Adolfo Estéril Enebra, de dispo
nible en la primera División orgánica, 
a desempeñar una comisión activa del 
servicio en la Sección de Carabineros 
del Ministerio de Hacienda, y afecto 
para haberes a la misma.

D. Luis Díaz Montero, de disponible 
en ]a primera División orgánica, a des
empeñar una comisión activa del ser
vicio en la Sección de Carabineros 
del Ministerio de Hacienda, y afecto 
para haberes a la misma.

Capitanes.
D. Hilario Fernández Recio, de la 

18.a Comandancia, provincia de Astu
rias, a desempeñar una comisión ac
tiva del servicio en la Sección de Ca
rabineros del Ministerio de Hacienda, 
quedando afecto para haberes a la ex
presada Sección.

D. Angel Serrano Martínez, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda 
en Castellón, y afecto para haberes a 
la cuarta Comandancia, a desempeñar 
una comisión activa del servicio en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Adolfo Torres de Aguilar Tabla
da, de a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en Huelva, y afecto para ha
beres a la 12.a Comandancia, a des
empeñar una comisión activa del ser
vicio en Málaga, y afecto para habe
res a la novena Comandancia.

D. Gustavo de Nieva Gallardo, de a 
las órdenes del Ministro de Hacien
da en Tarragona y afecto para habe
res a la primera Comandancia, a si
tuación de disponible forzoso en la 
cuarta División orgánica, y afecto para 
haberes a la misma unidad.

D. José Ratero Aliniraniearena, de 
a las órdenes del Ministro de Hacien
da en, Figueras, y afecto para haberes 
a la segunda Comandancia, a desem
peñar una comisión activa del servi
cio en Málaga, y afecto para haberes 
a la novena Comandancia.

D. Vicente Aiguabeila Castro, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Tarragona, y afecto para haberes 
a la prim era Comandancia, a situación 
de disponible gubernativo en la p ri
mera División orgánica, y afecto para 
haberes a la 15.a Comandancia.

D. Valeriano Martín de Jorge More
no, de a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en los Colegios del Instituto, 
y afecto para haberes a los mismos, a 
desempeñar una comisión activa del 
servicio en dichos Centros de enseñan
za, a los que continuará afecto para 
haberes.

D. Manuel Riaza Marina, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 
15.a Comandancia, a desempeñar una 
comisión activa del servicio en Madrid, 
y afecto para haberes a la citada Co
mandancia.

D. José Camps Montes, de a las ór
denes del Ministro de Hacienda en Ma
drid, y afecto para haberes a la 15.a Co
mandancia, a desempeñar una comisión 
activa del servicio en Madrid, y afecto 
para haberes a la citada Comandancia.

D. Angel Castaño Gutiérrez, de a las 
órdenes del Ministro de Flacienda en 
Madrid, y afecto para (haberes a la 
15.a Comandancia, a desempeñar una

comisión activa del servicio en Madrid, 
y afecto para haberes a la misma Co
mandancia,

D. José Téllez Pérez, de a las órde
nes del Ministro de Hacienda en Ma
drid, y afecto para haberes a la 15.a Co
mandancia, a desempeñar una comisión 
activa cíe] servicio en Madrid, y afecto 
para haberes a la misma Comandancia.

D. Rafael Muñoz Lafuente, de la 
fracción de Figueras de la segunda 
Comandancia, a situación de disponi
ble gubernativo en la cuarta División 
orgánica, y afecto para haberes a la 
citada Comandancia.

D. Ramón Navarro Rodríguez, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Almería, y afecto para haberes a la 
octava Comandancia, a la Secretaría 
de la cuarta Zona.

D. Agustín de Dios López, ascendi
do, de la provincia de Almería, de la 
octava Comandancia, a la misma pro
vincia y unidad.

D. José Molina Márquez, de dispo
nible forzoso en la primera División 
orgánica, y afecto para haberes a los 
Colegios del Instituto, donde prestaba 
servicio en comisión como Profesor, a 
desempeñar una comisión activa del 
servicio en Madrid, y afecto para ha
beres a la 15.a Comandancia.

D. Francisco Marín Moya, de la pro
vincia de La Coruña, de la 17.a Coman
dancia, a desempeñar una comisión 
activa del servicio en Bilbao, y afecto 
para haberes a la 19.a Comandancia.

D. Juan Gonzalo Garcillán, de dispo
nible en la prim era División orgánica, 
a desempeñar una comisión activa del 
servicio en la Sección de Carabineros 
del Ministerio de Hacienda, y afecto 
para haberes a la misma.

D. Miguel Yufera Soler, de disponi
ble en la prim era División orgánica, a 
desempeñar una comisión activa del 
servicio en la Sección de Carabineros 
del Ministerio de Hacienda, y afecto 
para haberes a la misma.

Tenientes.
D. José de León Huete, de a las ór

denes del Ministro de Hacienda en los 
Colegios del Instituto, y afecto para 
haberes a los mismos, a desempeñar 
una comisión activa del servicio en di
chos Centros de enseñanza, a los que 
continuará afecto para haberes.

D. Jesús Aranaz Muñido, de a las ór
denes del Ministro de Hacienda en Ma
drid, y afecto para (haberes a la 15.a Co
mandancia, a desempeñar una comisión 
activa del servicio en Madrid, y afecto 
para haberes a la misma-Comandancia.

D. Manuel Caso Sanz, de a las órde
nes del Ministro de Hacienda en Ma
drid, y afecto para haberes a la 15.a Co
mandancia, a desempeñar una comisión 
activa del servicio en Madrid, y afecto 
para haberes a la misma Comandancia.

D. Manuel Pérez Rodríguez, de la 
fracción de Figueras de la segunda Co
mandancia, a situación de disponible 
forzoso en la cuarta División orgánica, 
y afecto para haberes a la misma Co
mandancia.

D. José Molina Alba, de la fracción 
de Figueras de la segunda Comandan
cia, a situación de disponible forzoso 
en la cuarta División orgánica, y afec
to para haberes a la misma Coman
dancia.

D. Policarpo Aragoncillo Mero dio,
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de la provincia de Coruña, de la 17.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Bilbao, 
y afecto para  haberes a la 19.a Co
mandancia.

D, Ricardo Sánchez Ortega, de la 
provincia de Coruña, de la" 17.a Co
mandancia, a desempeñar una comi
sión activa del servicio en Bilbao, y 
afecto para haberes a la 19.a Coman
dancia.

1). Adolfo Rodrigo Conde, de la 
provincia de Coruña, de la 1 7 . a Co
mandancia, a desempeñar una comi
sión activa del servicio en Bilbao, y 
afecto para haberes a la 1 9 . a Coman
dancia.

D. Manuel Chamorro Cuervas Mons, 
de los Colegios del instituto, a situa
ción de disponible gubernativo en la 
primera División orgánica, y afecto 
para haberes a la 15.a Comandancia.

Al féreces .
D. Higinio Lobera Lausín, de a las 

órdenes del Ministro de Hacienda en 
Castellón, y afecto para haberes a la 
cuarta Comandancia, a desempeñar 
una comisión activa del servicio en 
Madrid, y afecto para  haberes a la 15.a 
Comandancia.

D. Saturnino de la Felicidad Santa
maría, de a las órdenes del Ministro 
de Hacienda en Estepona, y afecto 
para haberes a la novena Com andan
cia, a desempeñar una comisión acti
va del servicio en Estepona, y afecto 
para haberes a la misma Com andan
cia.

D. Antonio Oliver Gutiérrez, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Ripoll, afecto para haberes a la segun
da Comandancia, y m andando acciden
talmente la Compañía de Tortosa en 
Tarragona, a desempeñar una comi
sión activa del servicio en Tarragona, 
y afecto para  haberes a la p rim era 
Comandancia.

Bv Nicolás Conde González, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Tarragona, y afecto para haberes a la 
primera Comandancia, a situación de 
disponible gubernativo en la p r im era  
División orgánica, y afecto para  ha
beres a la 15.a Comandancia.

D. Eugenio Suero Duarte, de a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Madrid, y afecto para haberes a la 15.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Madrid, 
y afecto para haberes a la misma Co
mandancia.

D. José Montero García, de la p ro 
vincia de Sevilla, de la 12.a Coman
dancia, a desempeñar una comisión 
activa del servicio en Málaga, y afec
to para haberes a la novena Coman
dancia.

B. José Olivares Oña, de a las ó rde
nes del Ministro de Hacienda en Viz
caya, y afecto para  haberes a la 19.a 
Comandancia, a desempeñar una co
misión activa del servicio en Bilbao, 
y afecto para .habe res  a 3a misma Co
mandancia.

Brigadas.

B. Maximiano Flores Alonso, de la 
fracción de Figueras de la segunda 
Comandancia, a situación de disponi
ble forzoso en la cuarta División o r
gánica, y afecto para  haberes a la 
misma Comandancia.

D. Fernando Mata Cayetano, de la 
provincia de Coruña, de la 17.a Co
mandancia, a desempeñar una comi
sión activa del servicio en Bilbao*, y 
afecto para haberes a la 19.a Coman
dancia.

D. Víctor García Yagüe, de la p ro 
vincia de Coruña, de la 17.a Coman
dancia, a desempeñar una comisión 
activa del servicio en Bilbao, y afecto 
para haberes a la 19.a Comandancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Designada por el Decre
to  de 31 de Agosto último (Gaceta  
244) la Comisión ministerial encarga
da de la organización de la Guardia 
Nacional Republicana, se hace preciso 
para llenar cumplidamente la misión 
extensa que le ha sido confiada contar 
con elementos asesores que, por su re
presentación, lleven a sus informes la 
significación auténtica de la opinión 
de los partidos y organizaciones sin
dicales implicadas en el Frente Po
pular, en la qué deben cimentarse los 
Estatutos de la nueva organización, 
para  que ésta responda a las orienta
ciones que el pueblo, con visión ciara 
de las realidades, va imponiendo a las 
Instituciones armadas.

Con dicho fin, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Como elemento asesor e in
formante de la Comisión encargada de 
la organización de la Guardia Nacional 
Republicana, se constituirá en Madrid 
un Comité Central, nombrado por este 
Ministerio, e integrado por personal de 
dicho Cuerpo, que ha de proceder u r 
gentemente al estudio de la estructura 
funcional y disciplinaria que ha de ca
racterizar al nuevo Instituto armado, 
así como también a cuanto se refiera 
a su uniformidad, armamentos y mate
rial para  el desempeño de la misión 
que reglamentariamente se le confíe.

Segundo. También se encomienda al 
mismo Comité Central la labor infor
mativa de la conducta que hayan ob
servado los miembros fiel Instituto, de 
todas las categorías, antes y después 
del movimiento subversivo, elevando a 
la Comisión ministerial creada por el 
Decreto antes citado propuestas sepa
radas del personal que por su conduc
ta desleal al régimen ha de causar ba
ja en el Cuerpo, de los que deben ser
lo igualmente por su ineptitud y de los 
que por su bien probada fidelidad a la 
causa de la República democrática han 
de integrar las nuevas plantillas de la 
Guardia Nacional Republicana.

Tercero. E 1 Comité Central queda 
autorizado para  auxiliarse en sus tra 

bajos por Comités delegados, provin
ciales y locales, que podrá elegir libre
mente, con la finalidad de recoger las 
ansias populares de renovación en los 
organismos estatales.

También se autoriza al Comité Cen
tral para que, al desarrollar la ponen
cia que por esta Orden se le encarga, 
pueda asesorarse, a su vez, de los ele
mentos dirigentes responsables de los 
partidos y organizaciones sindicales del 
Frente Popular, que en sus índices pro
gramáticos han enfocado las fraseen* 
dentales cuestiones relacionadas con la 
organización de las llamadas fuerzas de 
Orden público.

Cuarto. Una vez decretada la nueva 
reglamentación de la Guardia Nacional 
Republicana, designadas sus plantillas 
de personal y puesta en marcha su o r 
ganización, se acordará por el Gobier
no la conveniencia o no de que cese en 
sus funciones el Comité Central y sus 
delegados, que hasta ese momento re
portarán  al Gobierno, por su compe
tencia y austeridad, una colaboración 
inspirada en los más sanos principios 
de justicia y equidad, esencia de nues
tro régimen republicano y de la polí
tica constructiva que el Gobierno des
arrolla.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y el del personal de! Instituto que  
oportunamente, y por Orden comunica
da de este Ministerio, será nombrado 
para integrar el Comité Central de re
ferencia. Madrid, 1.° d e  Septiembre 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia
Nación al Republicana.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Brigada de Infantería  de 
ese Instituto, en situación de “ dispo
nible-forzoso” en esta capital, D. Res- 
tituto Castilla González, pase a la de 
“colocado” con destino al 4.° Tercio.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Agostó de 
1936.

SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Excmo. S r . : En virtud de lo preve
nido por el Decreto de esa Presiden
cia de 2 8  del actual (G a c e t a  del 2¡9),
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Este M inisterio se ha-serv ido  nom 

b ra r  representan te  del mismo en la 
Comisión de Auxilio fem enino, dele
gada del Comité Nocional de m ujeres 
contra la Guerra y el Fascism o, a don 
José de Benito Mampel, m iem bro del 
Consejo O rdenador de la Econom ía 
Nacional.

Lo que tengo el honor de com uni
car a V. E. a los efectos procedentes. 
M adrid, 31 de Agosto de 1936.

PLACIDO ALYAREZ BUYLLA
Señor P residen te del Consejo de Mi

nistros.

Ilm o . S r .: Organizado este D eparta
mento m in isterial y en pleno funcio
nam iento sus D irecciones generales, 
resulta innecesaria  la Secretaría téc
n ica creada por Orden de 1.° de Abril 
de 1936 (publicada en la G a c e t a  del 
30 siguiente).

A tal efecto, este M inisterio ha te
nido a b ien d isponer:

1.° Queda disuelta la Secretaría 
técnica del M inisterio que funciona
ba afecta a .la Subsecretaría.

2.° Se rein tegran  al Registro gene
ral del M inisterio las funciones de re 
cepción, clasificación, registro  y d is
tribución  de la docum entación en tra 
da al D epartam ento.

3.° Se re inco rpo rarán  a sus respec
tivos destinos de origen los funciona
rios que, en comisión de servicio, fue

ron encuadrados en dicha Secretaría 
técnica.

4.° Este personal p resen tará un in 
ventario  del m aterial de toda clase 
que se adscrib ió  a la c itada Secreta
ría  técnica, para  proceder a su d is tr i
bución cubriendo necesidades de otros 
Servicios.

M adrid, 1.° de Septiem bre de 1936.
PLACIDO ALYAREZ BUYLLA

Señor Subsecretario de In d u stria  y
Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA GENERAL DE LA RE
PUBLICA
CIRCULAR

Al posesionarm e del cargo de F iscal general de la República con el que he sido honrado por el Gobierno legítimo de la Nación, estimo deber mío dirig irm e al Cuerpo fiscal, no en el modo form ulario  de ocasiones semejantes, sino en el que exigen la gravedad y trascendencia de los momentos actuales.
La responsabilidad  que hoy pesa sobre todos los encargados de la Administración de Justicia, si por flaqueza, incom prensión o preju icios de cualquier clase no supiéram os m antenerla, es de tal naturaleza, es tan grave, que en ello va la vida del Es

tado, ya que no se concibe uno, sea cual sea su constitución, sin justicia.Ciego será quien no vea en estos mom entos de honda, de p rofunda c risis de todos los valores, de todas las instituciones, que una de las más apasionadamente discutidas, más censuradas (afirmo hechos, no combato ni defiendo su fundam ento), ha sido la Administración de, Justicia; y precisa urgentem ente poner térm ino a ese estado de cosas, precisa que exista una Justicia que tenga en la opinión pú blica la confianza que necesita.“España es una República democrática de trabajadores de toda clase que se organiza en régim en de libertad  y justicia.Los Poderes todos de sus órganos emanan del pueblo.”Así dice, el artículo 1.° de nuestra Constitución. La norm a no puede ser más claam; ni hacen falta glosas ni com entarios, ni se p resta  a in te rp re ta ciones. La R epública es un régim en de justicia, y la justic ia  em ana del pueblo. En este p rinc ip io  fundam ental debe insp irarse  la A dm inistración de Justicia, y si hoy el pueblo lo defiende con su sangre generosa, si ese pueblo noble y grande está dando su vida por un régim en de libertad  y de justicia, démosle la justicia que él quiere le sea dada con el ritm o y el tono que nos m arca.Es el M inisterio fiscal la vanguardia de la Adm inistración de Justicia como prom otor de ella. M arcadas quedan las d irectrices que hay que cum plir sin tibieza, desánimo, tem or ni vacilaciones, pues estoy dispuesto a exigir a todos el más exacto cum plim iento de sus deberes, en la m ism a m edida que yo me he im puesto para el cum plim iento de los míos.M adrid, 31 de Agosto de 1936.— José Yallés.


